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3CONTROL EN FRONTERA 
EN PAÍSES LATAM

§ Adulteración de productos o fraudes

§ Las condiciones de ventas y precios

§ Cumplimiento de los reglamentos:

                           Etiquetado.
                           Seguridad.

Minimizar 
el riesgo

Control documental, control 
físico y toma de muestras.

Control documental

Control rápido.

(*)

(*)

dar información falsa se considera un delito

A g e n t e  p o d r á 
f i j a r  e l  v a l o r 
según considere.

B2B está 
sujeto a 
impuestos



42 | IMPORTANCIA DE CUMPLIR CON LAS REGULACIONES DE ACCESO

1
49%

29%

23%

17%

14%

2
3

4

5



5



6



7



8



9



Las conclusiones principales del estudio, fueron las siguientes:

1. Inexactitudes en la información rotulada, así como inconsistencias entre la simbología y el texto 
relativos al cuidado de la prenda, dan cuenta de serias deficiencias en la información proporcionada en 
las etiquetas. Tal circunstancia involucra una transgresión al derecho del consumidor en orden a estar 
debida y suficientemente informado; con el agravante de que - en este caso - existe una norma 
específica de cumplimiento obligatorio.

3. La totalidad de las camisas y blusas analizadas contaba con indicación del nombre y porcentaje de 
las fibras presentes en el tejido de la prenda, detectándose sólo los siguientes casos de inexactitud en 
dicha información:

CAMISAS Y BLUSAS ESCOLARES

2. La presencia de un quinto símbolo en las etiquetas -no considerado en la legislación 
chilena- correspondiente al proceso de centrifugado, parece conveniente, dado que dicho 
proceso es una acción mecánica normalmente programada en las lavadoras automáticas de 
ropa, el cual puede o no ser recomendable de utilizar en las prendas sometidas a lavado. 
Dada la importancia de este factor, en opinión de SERNAC, debiera ser definido y 
normalizado, sumándose a los cuatro procesos simbolizados en la norma técnica, lo que 
implicaría actualizar la normativa y reglamentación nacional correspondiente.



Conclusiones
· Del total de 14 muestras de pantalones escolares y 14 de jumpers escolares, el 89,3% del universo total, declaran ser 
de fabricación china.

· En general, las muestras de estudio indican en su rotulación el nombre del fabricante o importador, con excepción de 
los pantalones Tricot y Legal Street y los jumpers National, Crescendo, Tricot, Legal Street y Stymie, que no lo hacen.

· Existe una gran dispersión en la información que se entrega al consumidor en las etiquetas de las prendas, donde se 
recomienda en símbolos o en texto, las condiciones de lavado, clorado, planchado o en seco. Se hacen 
recomendaciones muy dispares para productos de la misma composición de tejido, lo que da cuenta de serias 
deficiencias en la información proporcionada y escasa seriedad en la forma como se aborda dicha acción. Tal 
circunstancia involucra una transgresión al derecho del consumidor en orden a estar debida y suficientemente 
informado. Lo mismo con la talla 14, existe una gran dispersión entre las medidas de una marca u otra, lo que hace 
imposible al consumidor comparar entre ellas.

· El tejido de la mayoría de las muestras está constituido por fibra 65%poliéster/35% rayón (o viscosa, término 
equivalente). La composición de fibras de los pantalones y jumpers de la marca Red Stone es: 60% poliéster/40% lana, 
de mejor calidad que las anteriores; sin embargo se indica esta información, en la etiqueta, en idioma inglés.

· El pantalón marca Polemic falta a la verdad en la declaración de la fibra que constituye su tejido, ya que declara "100% 
algodón", en circunstancias que los resultados de laboratorio indicaron que era 65% poliéster/35% rayón.

PANTALONES Y JUMPERS ESCOLARES 



La Secretaría Nacional del Consumidor  (SENACON)

Fuente: http://portal.mj.gov.br

http://portal.mj.gov.br/recall/


 3. Requisitos de exportación en el Perú
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¿?

COMISIÓN MULTISECTORIAL 
PERMANENTE DE INOCUIDAD 

ALIMENTARIA

DELIMITA

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS
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Fuente: https://www.vuce.gob.pe/Paginas/Lista-de-mercancias-restringidas.aspx

https://www.vuce.gob.pe/Paginas/Lista-de-mercancias-restringidas.aspx


COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS



REGULACIONES NO ARANCELARIAS

Cacao en grano, café verde y granos 
andinos

Certificado Fitosanitario

Residuos de Plaguicidas

Contaminantes en los alimentos

Certificado Sanitario Oficial de Exportación o 
certificado del libre venta apostillado.

Etiquetado de Alimentos 

Chocolates, café tostado 
y alimentos procesados

Embalaje NIMF 15Embalaje NIMF 15 y Rotulado 

Contaminantes en los alimentos

INVIMA (vigilancia sanitaria y registros)



Clasificación de productos
La clasificación se hace según la naturaleza del producto, su proceso y el 
potencial riesgo para la salud.

•Alto y mediano riesgo: requieren Registro Sanitario.
•Bajo riesgo: solo requieren Notificación Sanitaria.

Trámite Aplica a Vigencia Documentos clave

Registro Sanitario
Productos de alto y mediano 
riesgo (ej. lácteos, cárnicos, 
fórmulas infantiles, conservas)

5 años

Solicitud en línea, etiqueta, 
composición, descripción del 
proceso, análisis 
microbiológico y fisicoquímico, 
certificado de libre venta o 
similar emitido por la autoridad 
sanitaria del país de origen

Notificación Sanitaria

Productos de bajo riesgo (ej. 
galletas simples, caramelos, 
bebidas no alcohólicas sin 
aditivos críticos)

7 años
Solicitud, etiqueta, 
composición, certificado de 
libre venta

Permiso Sanitario
Casos especiales (alimentos 
para uso exclusivo 
institucional o de investigación)

Variable Documentos específicos 
según el caso



Resolución 810/2021 y  
Resolución 2492/2022

Reglamento Técnico de etiquetado nutricional y etiquetado frontal de advertencia
Advertencias octogonales

Nombre del alimento

GALLETAS 
DE QUINUA

120 g

Lote:

Lista de ingredientes en 
orden decreciente de peso, 
incluyendo aditivos.

Nombre y dirección 
del fabricante o 
importador en 
Colombia

Alto en Hierro



REGULACIONES NO ARANCELARIAS

Cacao en grano, café verde y granos 
andinos

Certificado Fitosanitario

Residuos de Plaguicidas

Contaminantes en los alimentos

Certificado Sanitario Oficial de Exportación o 
certificado del libre venta apostillado.

Etiquetado de Alimentos 

Chocolates, café tostado 
y alimentos procesados

Embalaje NIMF 15Embalaje NIMF 15 y Rotulado 

Contaminantes en los alimentos



Código Alimentario Argentino (CAA)
Objetivo:
Garantizar que los alimentos y bebidas que se elaboran, fraccionan, transportan, expenden o importan en Argentina sean inocuos, 
saludables y correctamente informados para proteger la salud y los derechos del consumidor.

Funciones principales:
ü Establecer requisitos de calidad e inocuidad para alimentos y bebidas.
ü Definir normas de elaboración, fraccionamiento, almacenamiento y transporte.
ü Regular el etiquetado y rotulado (información nutricional, ingredientes, fechas, advertencias).
ü Determinar los criterios de control sanitario y fiscalización.
ü Establecer procedimientos de registro (RNE – RNPA).
ü Servir como marco legal nacional para autoridades regulatorias (ANMAT, INAL y entes provinciales).

País ¿Octágonos 
obligatorios? Norma / Reglamento Principal Plazos de implementación (vigencia)

Argentina Sí, graduales
Ley 27.642 “Promoción de la Alimentación Saludable” → 
etiquetado frontal obligatorio. Reglamentada por Decreto 
151/2022. 

- 1ra etapa: Grandes empresas hasta 12/08/2022; 
PyMEs hasta 12/02/2023. - 2da etapa: Grandes 
empresas hasta 12/05/2023; PyMEs hasta 
12/11/2023

Colombia Sí, uniforme
Resolución 810 de 2021 (etiquetado nutricional y frontal) 
modificada por Resolución 2492 de 2022, que establece los 
octágonos negros. 

Entró en vigor inicialmente el 16 de diciembre de 
2022. La modificación con octágonos es obligatoria 
desde el 14 de junio de 2023, con plazo de 
agotamiento de inventarios hasta el 15 de junio de 
2024; productos en envases retornables tienen 
hasta el 15 de junio de 2027. 



Código Alimentario Argentino (CAA)

Logo oficial “Sin Gluten” / “Sin T.A.C.C.”

•Marca productos aptos para celíacos (menos de 10 mg/kg de gluten). A partir de 
diciembre de 2023 fue sustituido por el texto “Sin Gluten”, aunque ambos convivirán 
hasta diciembre de 2026.

•Regulado por el Código Alimentario Argentino (CAA), específicamente en el marco 
del etiquetado de alimentos libres de gluten. La nueva versión fue formalizada en la 
Resolución Conjunta 32/2023.

Pictogramas de seguridad o advertencias 

• “No apto para niños menores de 1 año” (en mieles),
• “Atención: pequeñas piezas pueden ser ingeridas” (productos con riesgo),
• “No consumir directamente del envase” (bebidas enlatadas).

Estos deben figurar con buena visibilidad en la cara principal del envase y cumplen 
con requisitos del CAA, capítulo V (rotulación y publicidad).



üDenominación de venta del alimento
Nombre común o usual que describe el producto.
Ejemplo: “Galletitas dulces”, “Yogur entero sabor frutilla”.
üLista de ingredientes
Orden decreciente de peso al momento de su incorporación.
Debe declarar aditivos con su nombre de clase y específico o INS.
üContenido neto
Expresado en unidades del Sistema Internacional (g, kg, mL, L).
Con ubicación visible en el frente del envase.
ü Identificación del origen
“Industria Argentina” o país de origen si es importado.
üNombre o razón social y dirección
Del elaborador, fraccionador o importador.
Debe figurar también el RNE (Registro Nacional de Establecimiento).
üRegistro del producto
RNPA (Registro Nacional de Producto Alimenticio).
üFecha de duración
“Consumir antes de” o “Vencimiento” (día, mes y año, según el caso).
üModo de conservación
Si el producto lo requiere (ej. refrigerar, congelar, conservar en lugar seco).
üModo de uso o preparación
Cuando sea necesario para un consumo seguro.
ü Información nutricional obligatoria (desde Res. Conjunta SPReI N° 1/2018 y 

modificatorias)
Valor energético, carbohidratos, proteínas, grasas totales, grasas saturadas, grasas trans, 
fibra alimentaria, sodio.
Declaración por porción y por 100 g o 100 mL.

Código Alimentario Argentino (CAA)



Ley 27.642 – Promoción de la Alimentación Saludable (etiquetado frontal)

Fuente:  https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2024-12-manual_normativa_1.pdf
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Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984, se 
actualizó 26/04/95

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

Debe presentarse en idioma castellano, ser veraz y presentarse de forma tal que no 
induzca a error con respecto a la naturaleza y características del producto.

TITULO III
De La Rotulación del Vestuario: Aplicará a las prendas de vestir confeccionadas 
con tejidos planos, de punto o telas no tejidas, excepto a productos de calcetería.
Las etiquetas deben tener las siguientes características:

a) Ser de un material que presente características compatibles con el tejido 
sobre el cual se adhieren.

b) Ser bordadas o estampadas.

c) Presentar una solidez al lavado seco o húmedo de 3-4 según corresponda a la 
naturaleza de la prenda
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Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984.

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

La información contenida en las etiquetas debe figurar en idioma castellano en 
caracteres fácilmente legibles, y será la siguiente:

1. Nombre o razón social del fabricante o importador, o marca 
registrada si la hubiere.

2. País de fabricación de la prenda.
3. Código de talla.
4. Nombre y porcentaje de las fibras que componen el tejido principal, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18 letra b) del reglamento.
5. Información sobre características de la prenda derivadas de procesos 

especiales de acabado, tales como “no encoje” o “inarrugable”.
6. Los cuatro símbolos para el cuidado, a que se refiere el Título I de 

este reglamento.
7. Cualquier otra información que el fabricante estime de utilidad para 

el usuario. 
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Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984.

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

La información contenida en las etiquetas debe figurar en idioma castellano en 
caracteres fácilmente legibles, y será la siguiente:

1. Nombre o razón social del fabricante o importador, o marca 
registrada si la hubiere.

Importado por: Empresa Chile S.A.

MARCA DEL Pp
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Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984.

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

La información contenida en las etiquetas debe figurar en idioma castellano en 
caracteres fácilmente legibles, y será la siguiente:

1. Nombre o razón social del fabricante o importador, o marca 
registrada si la hubiere.

2. País de fabricación de la prenda.

Importado por: Empresa Chile S.A.

MARCA DEL Pp
Hecho en Perú
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Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984.

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

La información contenida en las etiquetas debe figurar en idioma castellano en 
caracteres fácilmente legibles, y será la siguiente:

1. Nombre o razón social del fabricante o importador, o marca 
registrada si la hubiere.

2. País de fabricación de la prenda.
3. Código de talla.

Importado por: Empresa Chile S.A.

MARCA DEL Pp

Hecho en Perú

Código de Talla, ubicado en la misma etiqueta, o en otra independiente, 
bordadas o estampadas. Dichas prendas utilizarán los siguientes 
Códigos de Talla:

S: Talla Pequeña (Small).
M: Talla Media (Medium).
L: Talla Grande (Large).
XL: Talla Extra Grande (Extra Large).

XL
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Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984.

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

La información contenida en las etiquetas debe figurar en idioma castellano en 
caracteres fácilmente legibles, y será la siguiente:
1. Nombre o razón social del fabricante o importador, o marca 

registrada si la hubiere.
2. País de fabricación de la prenda.
3. Código de talla.
4. Nombre y porcentaje de las fibras que componen el tejido principal, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18 letra b):

Importado por: Empresa Chile S.A.

MARCA DEL Pp

Hecho en Perú
XL

b) Nombre y porcentaje de las fibras que componen el tejido, de acuerdo a las 
especificaciones siguientes:

q Se utilizará la expresión “100%”, cuando el tejido esté constituido de un 
solo tipo de fibra.

q Se debe indicar en orden decreciente el nombre y porcentaje de cada una 
de las fibras que constituyen la mezcla.

q Las fibras se describen por su nombre genérico.

85% algodón 
15% poliéster 
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Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984.

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

La información contenida en las etiquetas debe figurar en idioma castellano en 
caracteres fácilmente legibles, y será la siguiente:
1. Nombre o razón social del fabricante o importador, o marca 

registrada si la hubiere.
2. País de fabricación de la prenda.
3. Código de talla.
4. Nombre y porcentaje de las fibras que componen el tejido principal, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18 letra b).
5. Información sobre características de la prenda derivadas de 

procesos especiales de acabado, tales como “no encoje” o 
“inarrugable”.

Importado por: Empresa Chile S.A.

MARCA DEL Pp

Hecho en Perú
XL

“inarrugable”

85% algodón 
15% poliéster 



32

Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984.

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

La información contenida en las etiquetas debe figurar en idioma castellano en 
caracteres fácilmente legibles, y será la siguiente:
1. Nombre o razón social del fabricante o importador, o marca 

registrada si la hubiere.
2. País de fabricación de la prenda.
3. Código de talla.
4. Nombre y porcentaje de las fibras que componen el tejido principal, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18 letra b).
5. Información sobre características de la prenda derivadas de procesos 

especiales de acabado, tales como “no encoje” o “inarrugable”.
6. Los cuatro símbolos para el cuidado, a que se refiere el Título I de 

este reglamento.

Importado por: Empresa Chile S.A.

MARCA DEL Pp

Hecho en Perú
XL

“inarrugable”

85% algodón 
15% poliéster 
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Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984.

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

    a) Lavado
USO DE 

SÍMBOLOS

Importado por: Empresa Chile S.A.

MARCA DEL Pp

Hecho en Perú
XL

85% algodón 
15% poliéster 

“inarrugable”

La tina de lavado simboliza la 
operación de lavado industrial o 
doméstico a mano o en máquina.

- No lavar a máquina
- Temperatura máxima de lavado 40ºC.
- Tiempo de lavado: reducido.
- Restregado a mano.
- No estrujar.

No lavar.

Lavar a mano con agua fría
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Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984.

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

    a) Lavado
USO DE 

SÍMBOLOS

Importado por: Empresa Chile S.A.

MARCA DEL Pp

Hecho en Perú
XL

“inarrugable”

La tina de lavado simboliza la 
operación de lavado industrial o 
doméstico a mano o en máquina.

Cuando se requiera 
usar temperatura 
máxima inferior a 

40º C.,  se indicará 
ésta en la tina de 

lavado

Lavado a máquina 

Temperatura máxima de lavado 40ºC

Temperatura máxima de lavado 50ºC Temperatura máxima de lavado 40ºC

Temperatura máxima de lavado 40ºC

85% algodón 
15% poliéster 

Lavar a mano con agua fría
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Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984.

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

    a) Lavado
    b) Clorado

USO DE 
SÍMBOLOS

Importado por: Empresa Chile S.A.

MARCA DEL Pp

Hecho en Perú
XL

“inarrugable”
No blanquear con cloro

Blanqueo con cloro.

El triángulo simboliza 
la operación de 
clorado

Lavar a mano con agua fría
No usar cloro/lejía 

85% algodón 
15% poliéster 
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Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984.

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

    a) Lavado
    b) Clorado
c) Planchado

USO DE 
SÍMBOLOS

Importado por: Empresa Chile S.A.

MARCA DEL Pp

Hecho en Perú
XL

“inarrugable”

La temperatura límite 
se indica con uno, dos 
o tres puntos 
colocados en el 
símbolo.

Planchado a una temperatura 
máxima de la lámina de 200º C.

Planchado a una temperatura 
máxima de la lámina de 150º C.

Planchado a una temperatura 
máxima de la lámina de 110º C.

No planchar

Lavar a mano con agua fría
No usar cloro/lejía 
Planchar a baja 
temperatura

85% algodón 
15% poliéster 
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Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984.

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

    a) Lavado
    b) Clorado
c) Planchado
d) Lavado en seco

USO DE 
SÍMBOLOS

Importado por: Empresa Chile S.A.

MARCA DEL Pp

Hecho en Perú
XL

“inarrugable”

El círculo simboliza la operación de 
lavado en  seco y  p roporc iona  la 
información correspondiente a los 
diferentes tipos de lavado en seco

No lavar en seco.
Lavado con todos los solventes empleados
corrientemente para lavado en seco.

L a v a d o  c o n  p e r c l o r o e t i l e n o , 
monofluorotriclo-rometano, hidrocarburos 
trifluorotricloroetano

Lavado con percloroetileno monofluorotriclorometano, hidrocarburos y trifluorotri- 
cloroetano, modificando el proceso habitual de lavado por reducción de la cantidad de 
líquido, la acción mecánica y/o la temperatura de secado

Lavar a mano con agua fría
No usar cloro/lejía 
Planchar a baja 
temperatura
No lavar en seco

85% algodón 
15% poliéster 
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Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984.

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

    a) Lavado
    b) Clorado
c) Planchado
d) Lavado en seco

USO DE 
SÍMBOLOS

Importado por: Empresa Chile S.A.

MARCA DEL Pp

Hecho en Perú
XL

“inarrugable”

El círculo simboliza la operación de 
lavado en  seco y  p roporc iona  la 
información correspondiente a los 
diferentes tipos de lavado en seco

No lavar en seco.
Lavado con hidrocarburos 
y trifluorotricloroetano

Lavado con hidrocarburos y trifluorotricloroetano, 
modificando el procedimiento habitual de lavado por 
reducción de la cantidad de líquido, la acción 
mecáncia y/o la temperatura de secado

85% algodón 
15% poliéster 
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Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984.

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

La información contenida en las etiquetas debe figurar en idioma castellano en 
caracteres fácilmente legibles, y será la siguiente:

1. Nombre o razón social del fabricante o importador, o marca registrada si 
la hubiere.

2. País de fabricación de la prenda.
3. Código de talla.
4. Nombre y porcentaje de las fibras que componen el tejido principal, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18 letra b) de este reglamento.
5. Información sobre características de la prenda derivadas de procesos 

especiales de acabado, tales como “no encoje” o “inarrugable”.
6. Los cuatro símbolos para el cuidado, a que se refiere el Título I de este 

reglamento.
7. Cualquier otra información que el fabricante estime de utilidad para el 

usuario. Ejemplo: “Lavar por separado o con prendas del mismo color”
Importado por: Empresa Chile S.A.
Dirección de la empresa y n° RUT

MARCA DEL Pp

Hecho en Perú
XL

“inarrugable”

85% algodón 
15% poliéster 
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Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984.

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

a) Pantalones, faldas.
En el centro posterior de la cintura.

b) Chaquetas, casacas.
En el bolsillo superior izquierdo.

c) Abrigos, impermeables, parkas.
En la parte inferior del delantero derecho en prendas 
masculinas y en la parte inferior del delantero izquierdo 
en prendas femeninas.

d) Chombas, chalecos, sweaters.
En la parte posterior del cuello o en la costura del 
hombro.

La o las etiquetas se deben coser firmemente al tejido por el lado interior de la prenda y su 
ubicación será, preferentemente, la siguiente:

e) Camisas, blusas, vestidos, delantal es, camisones de dormir, 
pijamas (chaqueta).
En el centro posterior del cuello.

f) Calzones, calzoncillos, slips, trajes de baño de una pieza, 
bikinis, pijamas (pantalón), enaguas.
En el centro posterior de la cintura o en la costura lateral 
derecha de la prenda.

g) Fajas, sostenes, portaligas.
En el centro posterior.

h) Chales, bufandas, baberos, pañuelos de cabeza.
En cualquiera de los bordes.

i) Corbatas.
En el centro de la parte más ancha de la corbata
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Regulaciones no arancelarias en Chile
Con el Decreto n° 26, que aprueba el reglamento de 
rotulación y símbolo para el cuidado de los textiles; 

rotulación de tejidos planos, y rotulación del 
vestuario

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

Chile deben cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 1 de 
setiembre de 1984.

La Ley N°19.496, sobre 
los derechos de los 

consumidores

Este reglamento se aplicará:

a) En el control que efectúe el organismo competente;
b) En el control interno de cada fabricante o importador, y
c) En la recepción por parte de los confeccionistas y comerciantes o sólo de éstos últimos, 
en su caso.

Fuente: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=7749



Resolución N° 2109  del Reglamento 
Técnico Andino para el Etiquetado de 

Confecciones

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de la 

CAN

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 15 de 
noviembre de 2021.

Definiciones. Art. 4: Agrupa 31 definiciones

ETIQUETA PERMANENTE: 
Etiqueta cosida o fijada a un producto 
con cualquier método que garantice la 
permanencia de la información en el 
mismo.

ETIQUETA no PERMANENTE: 
Etiqueta adherida a un producto o fijada 
en el en forma de etiqueta: adhesiva, 
colgante u otro método análogo que 
pueda retirarse fácilmente del producto, o 
que figure en su envase o empaque.

De acuerdo al art.5(5.1). La información contenida en las etiquetas debe figurar en 
español con caracteres claros, visibles y fáciles de leer  para el consumidor:

Información mínima que debe contener. Art.5 (5.2)

e) País de origen o fabricación.
a) Composición de los materiales que 

conforman el producto.
b) Instrucciones de cuidado y conservación.

c) Identificación del fabricante o importador.
d) Talla o dimensiones, según sea aplicable.



65% alpaca
31% viscosa

4% otras

Lavado
Blanqueado

Planchado
Secado

Lavado en 
seco

No permanente

No permanente

País origen

( marca )
Talla__

Et
iq

ue
ta

 té
cn

ic
a

Permanente

Razón social y nro.

Toda fibra que se encuentre presente en un % >= al 5% del total, debe 
expresarse en porcentaje por su nombre genérico

Las fibras presentes en un % < al 5% del total se pueden designar como 
"otras".
Aquellas que aún estando por debajo del 5% le imprima  características 
especiales al producto.

Composición

(No) 100%
(¡Si!, en mezclas)+/-3%

Resolución N° 2109  del Reglamento 
Técnico Andino para el Etiquetado de 

Confecciones

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de la 

CAN

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 15 de 
noviembre de 2021.

De acuerdo al art.5(5.1). La información contenida en las etiquetas debe figurar en 
español con caracteres claros, visibles y fáciles de leer  para el consumidor:

TOLERANCIAS:

X



Resolución N° 2109  del Reglamento 
Técnico Andino para el Etiquetado de 

Confecciones

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de la 

CAN

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 15 de 
noviembre de 2021.

De acuerdo al art.5(5.1). La información contenida en las etiquetas debe figurar en 
español con caracteres claros, visibles y fáciles de leer  para el consumidor:

65% alpaca
31% viscosa

4% otras
Lavado
Blanqueado

Planchado
Secado

Lavado en 
seco

No permanente

No permanente

País origen

( marca )
Talla__

Permanente

Razón social y nro.

Instrucciones de cuidado y conservaciónII.
ISO 3758:2012



Ecuador



Con ordenamiento Jurídico nacional 
MERCOSUR/GMC/RES. N°62/18 correspondentes 

al Reglamento técnico MERCOSUR sobre 
etiquetado de productos textiles

Las prendas de vestir que 
se distribuyan dentro de 

MERCOSUR

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 31 de 
mayo de 2021.

                Aplica a  todo 
aquello que posean en 
e l  8 0 % de  s u  m as a , 
como mínimo, fibras 
text i les ,  f i lamentos 
textiles o ambos.

Los productos textiles de procedencia nacional o extranjera destinado a la comercialización deberán presentar 
obligatoriamente la siguiente información, en el idioma del país de consumo:

a) Nombre o razón social o licenciatario, según el caso.
“Identificación fiscal” significa los registros fiscales de las 
personas físicas o jurídicas, de acuerdo a la legislación vigente 
de los estados partes.

b) País de origen 

c) Nombre de las fibras textiles o filamentos textiles y su 
contenido expresado en porcentaje en masa.

d) Trato cuidadoso para la conservación del producto.

e) Talla.

Los caracteres tipográficos utilizados e la 
información obligatoria, deben ser legibles, 
visibles e indelebles. Su altura no debe ser 
menor a 2.mm.

La etiqueta debe ser fijada de forma 
permanente en un lugar visible en c/u del 
producto (salvo conjuntos que posean la 
misma información Cap´VI.16

**Permanentes: Etiquetas que no se suelten y acompañen al producto a los largo de su vida útil



REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS 

Con la ordenanza INMETRO n° 118, 
que regula el etiquetado para productos 
textiles

Las prendas de vestir que se 
distribuyan dentro de Brasil deben 

cumplir

REQUISITOS DE 
ETIQUETADO

1

Finalidad de prevenir prácticas que puedan conducir al error o engaño a los consumidores. La 
información obligatoria no debe ser falsa, equívoca, engañosa, o susceptible de crear una expectativa 
errónea respecto a la naturaleza del producto. La información podrá constar en una o varias etiquetas o 
a ambos lados de una misma etiqueta, cumpliendo los requisitos de indelebilidad y fijación permanente.

El reglamento técnico, entró  en 
vigor el 1 de abril de 2021 

IV - N° 45, de 17 de enero de 2011, publicado en el Diario Oficial de 19 de enero de 2011, sección 1, página 39, el 10 de 
enero de 2022;
V - N° 296, de 12 de junio de 2019, publicado en el Diario Oficial de 10 de julio de 2019, sección 1, página 31, en la 
fecha de publicación de esta Ordenanza; Es
VI - N° 364, de 27 de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de 30 de noviembre de 2020, sección 1, página 
48, en la fecha de vigencia de la presente Ordenanza.



REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS 

Con la ordenanza INMETRO n° 118, 
que regula el etiquetado para productos 
textiles

Las prendas de vestir que se 
distribuyan dentro de Brasil deben 

cumplir

REQUISITOS DE 
ETIQUETADO

1

Finalidad de prevenir prácticas que puedan conducir al error o engaño a los consumidores. La 
información obligatoria no debe ser falsa, equívoca, engañosa, o susceptible de crear una expectativa 
errónea respecto a la naturaleza del producto. La información podrá constar en una o varias etiquetas o 
a ambos lados de una misma etiqueta, cumpliendo los requisitos de indelebilidad y fijación permanente.

El reglamento técnico, entró  en 
vigor el 1 de abril de 2021 

Determina los requisitos que se deben cumplir en cuanto a la información sobre el proveedor, país de origen, composición, dimensiones 
y tratamientos de cuidado para la conservación del producto textil.

Arte. 8 La acción u omisión contraria a lo dispuesto en esta Ordenanza constituye infracción, que puede dar lugar a las sanciones 
previstas en la Ley N° 9.933, de 1999 .

Art.4 El producto textil objeto de este Reglamento deberá ser fabricado, importado, distribuido y 
comercializado, de manera que no presente riesgos que comprometan la seguridad del usuario.

Define a aquel que está elaborado o semielaborado, confeccionado o y que tienen al menos el 80% 
de su masa constituida por fibras textiles o filamentos textiles o ambos.

https://dou.vlex.com.br/vid/lei-n-9-933-752835389


El proveedor (fabricante, importador, otros parte de la cadena de producción y suministro, 
incluido el comercio en establecimientos físicos o virtuales), cuando se 

 deberá proporcionar al Inmetro, cuando éste lo solicite, la 
información requerida en un plazo máximo de 15 días.

REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS 

Con la ordenanza INMETRO n° 118, 
que regula el etiquetado para productos 
textiles

Las prendas de vestir que se 
distribuyan dentro de Brasil deben 

cumplir

REQUISITOS DE 
ETIQUETADO

1

El reglamento técnico, entró  en 
vigor el 1 de abril de 2021 

El etiquetado no exime al proveedor de la responsabilidad exclusiva sobre las características, composición, 
dimensiones y tratamientos de cuidado para la conservación del producto textil.

I   - en infracciones leves, de R$ 100,00 (cien reales) a R$ 50.000,00 (cincuenta mil reales);
II  - en las infracciones graves, de BRL 200,00 (doscientos reales) a BRL 750.000,00 (setecientos cincuenta mil reales);
III - en las infracciones muy graves, de R$ 400,00 (cuatrocientos reales) a R$ 1.500.000,00 (un millón quinientos mil reales).

Aplicación de las sanciones



65% Algodón

30% Spandex

5% otros

Lavado

Blanqueado

Secado

Planchado

Lavado en seco

Indicaciones de 
cuidado –  NM ISO 

3758: 2013

ABNT NBR 15800  
Talla a partir de 
mediciones 
corporales

REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS

REQUISITOS DE 
ETIQUETADO

1

38, 42, 44 o 
P, M, G o 
tamaño 
para 
PP, GG

Los productos textiles de origen nacional o extranjero 
destinados a la comercialización deberán presentar la 
s iguiente información,  en id ioma portugués,  con 
caracteres claros, visibles, indelebles (imborrable) y fáciles 
de leer para el consumidor, no pudiendo en ningún caso 
tener una altura inferior a 2 mm.:

a) Nombre o razón social o licenciatario, según el caso.
“Identificación fiscal” significa los registros fiscales 
de las personas físicas o jurídicas.

b) País de origen 

c) Nombre de las fibras textiles o filamentos textiles y 
su contenido expresado en porcentaje en masa.

d) Trato cuidadoso para la conservación del producto.

e) Talla.

Tamanho G
Feito no Perú



Tamaño G

Lavado

Blanqueado

Secado

Planchado

Lavado en seco

d) Información de 
cuidado

e) ABNT NBR 
15800  Talla a partir 
de mediciones 
corporalesHecho en Perú

a) Nombre o razón social o licenciatario.

§ Fabricante nacional; o 
§ Importador; o 
§ Quién posee la licencia de marca registrada

“Identificación fiscal” significa los registros fiscales 
de las personas físicas o jurídicas.

§ Fabricante nacional; o 
§ Importador; o 
§ Quién posee la licencia de marca registrada

b) País de origen
"Feito no(a)"               ou   Hecho en
"Fabricado no(a)"       ou    Fabricado en
"Indústria"                   o      Industria “peruana-gentilicio”

No está permitido:
§ Nombre de los bloques económicos:  MERCOSUR
§ Abreviaturas:  PER.
§ Uso de banderas:           

e) Talla:                    

38, 42, 44 o 
  P,   M,   G o 
tamaño para 
PP, GG, EG 

ARGENTINOS  
IMPORTADORES

RUT: 00.000.000/0000 
 a)                       Identificación 
                                    fiscal

c) Nombre de las 
fibras textiles 

b)

La Norma IRAM 75300, es la norma Argentina para la designación de tallas y tabla de medidas 
corporales.
La norma ABNT NBR 15800 es la norma brasilera voluntaria que describe un sistema de tallaje, 
basado en dimensiones corporales, con el objetivo de armonizar y simplificar el etiquetado de tallas.

Con ordenamiento Jurídico nacional 
MERCOSUR/GMC/RES. N°62/18 correspondentes al 

Reglamento técnico MERCOSUR sobre etiquetado de 
productos textiles ( vigor el 31 de mayo de 2021)

Norma IRAM 75300, Tallas y 
tabla de medidas corporales
e)



 :  c o n s e r v a r  y  e v i t a r 
daños.

TOLERANCIAS: 

                 - MEZCLA DE FIBRAS    - MÁXIMO 3% POR PESO

                   EJEMPLO: 
UNA COMPOSICION DE 60% ALGODÓN Y 40% POLIESTER

VARIACIÓN ± 3%  - 63/ 37% (ALGODÒN)
                    - 57/ 43% (POLIÈSTER)

Tamanho G

Lavado
Blanqueado

Secado
Planchado
Lavado en seco

d) Información 
de cuidado

e) Talla

Feito no Perú

SÃO PABLO 
IMPORTADORES

CNPJ: 00.000.000/0000 

c)

 a) Razón Social 
e Identificación 
fiscal

b) País origen

65% Algodão

31% Spandex

4% Outras fibras

c) Nombre de las fibras textiles o filamentos textiles y su contenido 
expresado en porcentaje en masa.

60% algodón 57% algodón 

56% algodón 



60

REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS 

REQUISITOS DE 
ETIQUETADO1



    a) Lavado
USO DE 

SÍMBOLOS
La tina de lavado simboliza la 
operación de lavado industrial o 
doméstico a mano o en máquina.

- No lavar a máquina
- Temperatura máxima de lavado 95ºC.
- Tiempo de lavado: reducido.
- Restregado a mano.

a) A mano, en lavadora, en seco o proceso especial o recomendación en contrario de 
alguno de estos tipos de lavado.

b)    Temperatura del agua. 
c)    Con jabón o detergente.
d)    No lavar

Programa:  
Delicado

Muy delicado

d) Trato cuidadoso para la conservación del producto.

Tamaño G
Hecho en Perú

ARGGENTINOS 
IMPORTADORES

RUT: 00.000.000/0000 

65% Algodón
31% Poliéster
4% Otra fibra

Norma Internacional - ISO 3758:2013 Textiles -- Care labelling code using 
symbols.

Lavar a máquina en ciclo 
delicado. Con agua fría. 

De confirmarse la infracción, la multa puede ir desde. 
R$100,00 a R$ 50 mil. 

Símbolos inscritos en 16 mm2 de área 
como mínimo, (legibles y visibles).

4 mm2 

4 mm2 



Blanqueo con cloro.

b) Blanqueado

a) Uso o no de compuestos clorados u 
otros blanqueadores.

b)    No usar blanqueador.

Tamaño G
Hecho en Perú

Use lejía sin cloro

d) Trato cuidadoso para la conservación del producto. Norma Internacional ISO 3758:2013 Textiles -- Care labelling code using 
symbols.

De confirmarse la infracción, la multa puede ir desde. 
R$100,00 a R$ 50 mil. 

El triángulo simboliza 
la operación de 
clorado

4 
mm2 

ARGGENTINOS 
IMPORTADORES

RUT: 00.000.000/0000 

65% Algodón
31% Poliéster
4% Otra fibra

Lavar a máquina en ciclo 
delicado. Con agua fría. 



c) Secado
Temperatura máxima:  

Tamanho G
Feito no Perú

SÃO PABLO 
IMPORTADORES

CNPJ: 00.000.000/0000 

65% Algodão
30% Poliester

5% Outras fibras

Lavar à máquina em ciclo 
delicado a frio 
Use alvejante sem cloro
Não secar em tambor, secar 
na corda  

d) Trato cuidadoso para la conservación del producto. Norma Internacional ISO 3758:2013 Textiles -- Care labelling code using 
symbols.

De confirmarse la infracción, la multa puede ir desde. 
R$100,00 a R$ 50 mil. 

Secar a maquina a baja temperatura

4 
mm

2 



d) Planchado 

Temperatura máxima:  

d) Trato cuidadoso para la conservación del producto. Norma Internacional ISO 3758:2013 Textiles -- Care labelling code using 
symbols.

De confirmarse la infracción, la multa puede ir desde. 
R$100,00 a R$ 50 mil. 

Tamanho G
Feito no Perú

SÃO PABLO 
IMPORTADORES

CNPJ: 00.000.000/0000 

65% Algodão
30% Poliester

5% Outras fibras

Lavar à máquina em ciclo 
delicado a frio 
Use alvejante sem cloro
Não secar em tambor, secar 
na corda

Ferro a baixa temperatura  

La temperatura límite 
se indica con uno, dos 
o tres puntos 
colocados en el 
símbolo.

4 
mm

2 



Cuidado textil profesional

d) Trato cuidadoso para la conservación del producto. Norma Internacional ISO 3758:2013 Textiles -- Care labelling code using 
symbols.

De confirmarse la infracción, la multa puede ir desde. 
R$100,00 a R$ 50 mil. 

4 
mm

2 
Tamanho G

Feito no Perú

SÃO PABLO 
IMPORTADORES

CNPJ: 00.000.000/0000 

65% Algodão
30% Poliester

5% Outras fibras

Lavar à máquina em ciclo 
delicado a frio 
Use alvejante sem cloro
Não secar em tambor, secar 
na corda

Ferro a baixa temperatura  



Tamaño G
Hecho en Perú

ARGENTINOS 
IMPORTADORES

RUT: 00.000.000/0000 

65% Algodón
31% Poliéster
4% Otra fibra

Lavar a máquina en ciclo 
delicado con agua fria 
Use lejía sin cloro
No secar a máquina, secar en 
cuerda

Planchar a temperatura baja

1. Licencia de importación no 
automática (firmada, 
APROBADA).

2. Declaración jurada de la 
composición del producto. (Es gratuito 
y tiene una vigencia de 180 días 
calendarios). 

Se tramita a través de la plataforma 
SISCO – Sistema integrado de 
Comercio, de Argentina.

Previamente debe estar registrado en 
la AFIP – Administración general de 
ingresos públicos.

RESPONSABILIDADES
EXPORTADOR

Cumplir con las normas de etiquetado

IMPORTADOR



6 LICENCIAS DE 
IMPORTACIÓN

Son tramitadas por el importador en Brasil, personas jurídicas o naturales (límite de 
importación es de US$ 3,000) y el trámite sólo puede realizarse por la PJ cuando la 
aprobación de la licencia dependa de un organismo de consentimiento.

Hay 2 tipos de licencia, la automática y la no automática para las subpartidas de 
confecciones debe presentar una licencia de tipo “automática”.

La licencia automática es tramitada por SISCOMEX, después del embarque y antes del 
despacho, en un plazo no mayor a 10 días hábiles.

La licencia no automática es tramitada por SISCOMEX, antes del embarque al exterior de las 
mercancías y en un plazo no mayor a los 60 días hábiles consecutivos. 

Documento en el que el gobierno autoriza (Siscomex -Sistema Integrado de Comercio 
Exterior) la importación de productos extranjeros para mantener control de los productos que 
ingresan y permitir el ingreso de sólo aquellos que cumplan con la legislación brasileña.



Si la importación no es mayos a los 3000 US$, empleando herramientas como el importa fácil 
del Brasil se debe presentar además de la factura y DSI, la licencia de importación simplificada, 
LSI.

Para el caso de confecciones o prendas de vestir están sujetos a licencias automáticas.

Fuente: https://portalunico.siscomex.gov.br/portal/#/  

https://portalunico.siscomex.gov.br/portal/#/


OTRAS REGULACIONES5 REQUISITOS DE 
SEGURIDAD2

Cordones: Para prendas de niños de 0 – 14 años

En revisión la norma ABNT NBR 16365 – Seguridad 
en Ropa Infantil

Accesorios desprendibles: Para prendas de niños

En revisión la norma ABNT NBR 16365 – Seguridad 
en Ropa Infantil

La ropa con cordones de más de 5 cm, botones, capuchas, costuras gruesas o 
partes sobresalientes, etiquetas cosidas con hilos de poliamida, pueden ser 
un peligro para los niños, especialmente para los más pequeños.



RESTRICCIONES DE 
SUSTANCIAS 
QUÍMICAS3

La Asociación Brasileña de la Industria Textil y 
de la Confección (ABIT) y la Asociación 
Brasileña de la Industria Química (ABIQUIM) 
han recomendado el uso de los estándares 
dados ABNT, el estándar no tiene supervisión 
por  INMETRO, pero busca e l  contro l  de 
sustancias químicas en la industr ia text i l 
brasileña. Las sustancias que se encuentran 
prohibidas son las siguientes:

→ Sustancias 
polifluorocarbonos

→  Colorantes azoicos
→  Alquilfenoles y nonilfenoles 
→ Colorantes dispersantes de 

alérgenos 
→ Metales pesados (plomo, 

cadmio, mercurio, cromo y 
níquel

→ Ftalatos 
→ Formaldehido 
→ Fenoles (pentaclorofenol y 

tetraclorofenol) 
→ Compuestos 

organoestánicos 
→ Pesticidas

OTRAS REGULACIONES5



INFLAMABILIDAD4

En Brasil, no existen regulaciones 
para la inflamabilidad de textiles. 

https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/portaria-inmetro-n-
118-de-11-de-marco-de-2021-309644935

OTRAS REGULACIONES5



ENSAYOS

• SENATI C.950 671 257



COMÚN PROPIA SIMBOLOGÍA

Colombia Resolución N° 2109 Reglamento Técnico 
Andino para el Etiquetado de Confecciones NO 

Norma ISO 3758:2012 "Textiles. Ccódigo 
de etiquetado de conservación por medio 

de símbolos"

Ecuador Resolución N° 2109 Reglamento Técnico 
Andino para el Etiquetado de Confecciones

El reglamento de etiquetado RTE-013 y la 
NTE 1 875 Requisitos específicos de la 

etiqueta (vigente 13 de noviembre de 2013 
y derogada por la Resolución n° 2109, 

vigente desde el 15/11/2021 con la 
Decisión 827)

Norma ISO 3758:2012 "Textiles. Ccódigo 
de etiquetado de conservación por medio 

de símbolos"

Bolivia Resolución N° 2109 Reglamento Técnico 
Andino para el Etiquetado de Confecciones  NO

Norma ISO 3758:2012 "Textiles. Ccódigo 
de etiquetado de conservación por medio 

de símbolos"

Brasil Resolución Grupo Mercado Común 
N°9/2000 del MERCOSUR (reemplazada)

INMETRO n° 118 (vigente desde el 1ro de 
abril de 2021)

ABNT - ISO 3758:2013 Textiles -- Care 
labelling code using symbols

Argentina Resolución Grupo Mercado Común 
N°9/2000 del MERCOSUR (reemplazada)

Resolución Nº 549/2021 con ordenamiento 
Juríco nacional MERCOSUR/GMC/RES. 

N°62/18 (vigente desde el 31 de mayo de 
2021)

NM ISO 3758:2013 Símbolos de 
tratamientos de cuidado para la 

conervación

Paraguay Resolución Grupo Mercado Común 
N°9/2000 del MERCOSUR 

Resolución Nº 549/2021 con ordenamiento 
Juríco nacional MERCOSUR/GMC/RES. 

N°62/18 (vigente desde el 31 de mayo de 
2021)

NM ISO 3758:2013 Símbolos de 
tratamientos de cuidado para la 

conervación

Uruguay Resolución Grupo Mercado Común 
N°9/2000 del MERCOSUR 

Resolución Nº 549/2021 con ordenamiento 
Juríco nacional MERCOSUR/GMC/RES. 

N°62/18 (vigente desde el 31 de mayo de 
2021)

NM ISO 3758:2013 Símbolos de 
tratamientos de cuidado para la 

conervación

Chile

Decreto n° 26, que aprueba el reglamento 
de rotulación y símbolo para el cuidado de 
los textiles; rotulación de tejidos planos, y 

rotulación del vestuario

Decreto n° 26 se actualizó 26/04/95 Decreto n° 26 se actualizó 26/04/95





Bolsa pequeña de polietileno baja 
densidad, oscuro, con perforaciones 
(transpiraciones/humedad), cerrar con 
cinta adhesiva 

67



Materiales, herramientas, 
programas y asistencias 

técnicas



MATERIALES: Infografíasexportemos.pe

12 
Infografías 
para 
principales 
mercados

http://www.siicex.gob.pe/


Guía de Requisitos Multipaísexportemos.pe

http://www.siicex.gob.pe/


HERRAMIENTA: Simulador de Etiquetado

Made in Perú



04 horas

04 horas
04 horas

04 horas

Módulo I

Módulo II
Módulo III

Módulo IV

* 
Regulaciones 
en etiquetado.
* 
Regulaciones 
en seguridad 
e Inocuidad.
*Ficha técnica 
y 
documentos.
* Muestras.

* Reglamento 
de Origen.
* Llenado 
práctico de 
CO.
* Trámite vía 
VUCE.

*Certificaciones 
Voluntarias y de 
sostenibilidad.
*Innovación en 
textiles 
inteligentes y 
fibras orgánicas.
* Casos éxito.

Regulaciones No 
Arancelarias I

Regulaciones  
Arancelarias 

Innovación y 
Certificaciones *Entrega de 

Reporte de 
Seguimiento.
*Revisión de 
etiquetas y Fichas 
técnicas.
* Devolución de 
muestras.

PAM - Programa de Acceso a 
Mercados

Taller de Regulaciones de 
Acceso

Regulaciones No 
Arancelarias 

Regulaciones 
Arancelarias 

Taller Práctico

CAPACITACIONES, PROGRAMAS, TALLERES Y ASISTENCIAS 
TÉCNICAS

2019 2020
71 empresas + 38 empresas

:

: 201 empresas en el 

2020



Preguntas y 
respuestas

Milagros Aranguri 
Dep. de Gestión de la Calidad - PROMPERÚ

maranguri@promperu.gob.pe


